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CESION DE PARTICIPACION 

YUNGASACA COMPAÑÍA LIMITADA. 

OTORGADA POR: 

LUIS ALEJANDRO SUIN BELESACA Y ROSA EUDOMILIA 

GUARACA MOROCHO. 

A FAVOR DE: 

CARLOS RAMIRO TIXI GANZHI. 

CUANTÍA: $ 7,36 

JY 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los DIEZ Y OCHO [AS DEL MES OCTUBRE 
    

  

DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR WILSON 

PEÑA CASTRO, A DÉCIMO SEGUNDO DEL 

     
CANTÓN CUENCA, comparecen "a la celebració “de este e 

contrato, por una parte en calidad de Cedentes,atós” cónyuges 

LUIS ALEJANDRO 'SUIN BELESACA,“” y ROSA 
rl 

pe 

EUDOMILIA GUARACA MOROCHO; A, por otra parte en 

 



calidad de Cesionario, el señor CARLOS RAMIRO TIXI 

GANZHÍ, pi ¿estado civil casados. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar sus cédulas de 

identidad de conocer doy fe y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan a escritura el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En nel Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 
, 

PARTICIPACIONES, sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: ” Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, en calidad de 

CEDENTES, eS cónyuges” “LUIS ALEJANDRO _SUIN 

a" 

BELESACH, ROSA EUDOMILIA GUARACA MÓROCHO; y 
pn 

por otra, en calidad de CESIONXRIO, el señor CARLOS 

RAMIRO  TIXI GANZHI? “e estado civil casados. Todos los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, hábiles para 

celebrar todo tipo de actos o contratos, en forma libre y voluntaria 

tiene a bien elevar a escritura pública el contenid-del siguiente 

instrumento.- SEGUNDA.- ANTECEDENPÉS.- Los cónyuges 
VÍ 

LUIS ALEJANDRO SUIN BELESACA' Y ROSA E EUDOMILIA 
mo 

qa 

GUARACA MOROCHO son propietapiós de ciento ochenta y 

 



il 

cuatrd' participaciones de cuatro centavos de dólar+de*16£ tl 

  

0 
ADOR 

dólares con treinta y seis centavos de dólar de los Estados Unidos 

0 
Unidos de América cada una, dando-un valor nominal 5 

de América, las mismas que tiene suscritas en la Compañía 

denominada “COMPAÑÍA  INTERPROVINCIAL ..+*DE 

TRANSPORTES YUNGASACA COMPAÑÍA e la 

misma que se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

diecinueve de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve, 

ante la Notaria Décima Segunda del cantón Cuenca, a cargo del Dr. 

Wilson Peña Castro, e inscrito en el registro Mercantil del cantón 

Cuenca, bajo el número trescientos veinte y ocho, el diecisiete de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve. La sunt Óoperal 

Universal de socios, celebrada el quince de o 

mil diez, en el domicilio de la Compañía y que contó con la 

asistencia de la totalidad del capital social, como consta del acta. 

que se agrega: a esta escritura como documento habilit tnionamtorizó 

a los cónyuges LUIS ALEJANDRO SUIN BELESACA y ROSA 

EUDOMILIA GUARACA MOROCHO y anstefí a favor del seño 

CARLOS RAMIRO TIXI a ochenta y cuatro 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, dando un valor nominal de siete dólares con 

treinta y seis centavos de dólar de ls Estados Unidos de América 

  
 



que los  cedentes poseen en la “COMPAÑÍA 

INTERPROVINCIAL DE TRANSPORTES YUNGASACA 

COMPAÑÍA LIMITADA”. TERCERA. CONTRATO.- 

Mediante el presente instrumento, los cónyuges LUIS 

ALEJANDRO SUIN BELESACA y ROSA  EUDOMILIA 

GUARACA MOROCHO, contando con la autorización de la Junta 
Pe 

General Universal de Socios, CEDEN Y TRANSE REN las 

ciento ochenta y cuatro participaciones de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, dando un valor 

nominal de siete dólares con treinta y seis centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América a favor del señor CARLOS RAMIRO 

TIXI GANZHIL las participaciones transferidas deberán 

inscribirse en los libros de la Compañía, debiendo además 

comunicar de este particular a la intendencia de Compañías del 

cantón Cuenca, a fin de que tome nota en los registros 

correspondientes.- CUARTA.- ACEPTACION.- Presentes los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones contenidas en el 

presente instrumento y en especial el cesionario, acepta este 

contrato por ser otorgado a su favor. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás clausulas de rigor que miren a la plena validez 

del presente instrumento. Atentamente, f) Doctor Bolívar 

Campoverde. Abogado matrícula número novecientos noventa y 

 



     ON 

NN 

seis del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí 

il 
Ae 0 

“Do 
VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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TA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 207 
“COMPAÑIA _INTERPROVINCIAL DE TRANSPORTE YUNGASACA COMPAÑIA 

ITADA”, CORRESPONDIENTE AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2010: 

quo 

    

En la Ciudad de Cuenca, a los quince días del mes de septiembre del año dos mil 
diez, a tas diecinueve horas, en el local de la compañía situado en la calle Bélice y 

Panamá de esta ciudad de Cuenca, .edfmparecen los siguientes socios de la 
sociedad ciyi*P"denominada: “COM, DE TRANSPORTE 
YUNGAS enc Ge LIMITADA”, señores: ARCE: ENRIQUE ALTAMIRANO 

   
   

  

CALLEY'L ANGEL GERAEL AUCAY CHUCHUGA“ TIMO LEONIDAS BALAREZO 
JIMENEZ; Ra ALONSO  — BARRIONUEVO APROSITA, JOSE HOMERO 

CAMPOVERDE WILSON SEVERO CUESTA TAPIA ECUDIÍO IGNACIO MOROCHO 
CHUCHUCA -EÁULINO ELIECER OCHOA ZAMBRANO, LUIS JANDRO SUIN 
BELESACA,. di YUNGASACA BARRETO, EDGAB="RAMIRO 
YUNGASACA PALTINF EFRAIN RODRIGO YUNGASACA PALTIN, SEGIMNDO 
PATRICIO FUNCASACA PAN ATELNO GUILLERMO"YUNGASACA PALTIN y ZOILA 
NARCISA YUNGASACA .PAL TIN «Bajo la Presidencia del señor SEGUNDO MIGUEL 

YUNGASACA BARRETO, actua como, Sectetario el Gerente de la Compañia, señor 
EFRAIN RODRIGO YUNGASACA P IN quien constata quese encuentra reunido el 
cien por ciento del capital pagado de la compañia y por unanimidad los socios acuerdan 
celebrar sesión de Junta General Universal Extraordinaria de socios, cer el objeto de 

conocer el único punto del orden del día; esto es, AUTORIZACION SESION DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO, SR. LUIS ALEJANDRO SUIN BELESACA A 

FAVOR DEL SR. CARLOS RAMIRO TDU GANZHI. Ef Señor Presidente declara instalada 

la sesión y pone en consideración de los presentes el único punto del orden del dia; esto 
es, AUTORIZACION DE SESION DE LAS PARTICIPACIONES DEL SOCIO, SR. LUIS 

ALEJANDRO SUIN BELESACA A FAVOR DEL SR. CARLOS RAMIRO TIX] GANZH! 
Luego de algunas intervenciones al respecto se manifiesta que el socio antes citado pone 
en consideración de la asamblea las transferencia de sus participaciones que tiene 
suscritas y pagadas en la Compañía, para dicha transferencia los socios presentes por 

unanimidad deciden renunciar al derecho preferente qugJeS asiste en la cesión de las 
participaciones, aceptando que dicha transferencia se lo haga a favor del señor: CARLOS 

RAMIRO TIXI GANZHI; en .eofiéccuencia, ayforizafí a qu el socio, ..seftor” LUIS 
ALEJANDRO SUIN BELESACA transflerada totalidad de sus participaciones a favor 
del señor CARLOS RAMIRO TIXlL-«GÁNZHI esto es, ciento ochenta y cuatro 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
dando un valor nominal de siete dólares con treinta y seis centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, asi como también autorizan al señor Gerente General de la 

Compañía a fin de que confiera toda la documentación de rigor para su correspondiente 

legalización. Después de haberse resuelto el único punto del orden del día y sin tener 
otro asunto que tratar, siendo las diecinueve horas con treinta minutos de este 
mismo día, se declara concluida la sesión de Junta General, concediendo al 

Secretario un receso de treinta minutos a fin de que proceda a redactar el acta 
pertinente. Siendo las veinte horas, se reinstala la sesión, procediendo el señor 

Secretario a dar lectura de la Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía “COMPAÑIA INTERPROVINCIAL DE TRANSPORTE 

YUNGASACA COMPAÑIA LIMITADA”, la misma que es aprobada por unanimidad, 
firmando para constancia en unidad de acto todos los asistentes. 
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     Sr, Luis Angel nl tz 
10230927-5    c.C. 0700630510 
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evero Cuesta Tapia Sr. José Homero Campoverde, Y 
.C. 0103041 79-3 C.C. 140013899-4 

  

   
    

    

   

sr . Pauipa Eleve Ochoa Zambrano 

o “2 C.C. 010131838-4 

    

sr Luis Alejandro Suin Belesaca . 
C.C. 07 

YY 
Sr. Segundo Pati id saca Paitín 

C.C. 01 

  

  

dardo Yungasaca Paltin 
2.C. D010205323-8 

  

C.C. 0101756534 C.C. D070028131-4 

Gerente Presidente 

5 ungasdba Paltín Sr. stgu irfclo M Miguel Yungasaca Barreto 

 



  

  

se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto. 

DOY FE. 

at 
Rose Es 

0019515417 

    

Djotuo22 4-5 

    

   

      

SEOTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO 
EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

se NOTARIO DECIMO SEGUNDO DEL CANTON CUENCA Ñ 

DOY FE: Que en fecha ur de octubre del 2019, he tomado nota al 

margen de la escriturymatriz de Constitución de Compañia, la eo - 

rrespondiente Cesión de Participaciones.” 

Ny ER DECALEOS 
4 CUENCA ECUADOR 

Os - 

    FT NOTARIO DESMO SEGUNDO 
> 5 DEL CANTON CUENCA 

  

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
O e] 

     

       

     

ZON: Zento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la pre e fansferencia de 

participaciones, al margen de la inscripción de la escriturgdé constitución de la compañía 

denominada COMPAÑIA INTERPROVINCIAL D PORTES YUNGASACA CIA. 

LTDA., inscrita con el No. 328 del REGISTRO MERCANTIL/de djs: A Siete de diciembre de 

mil novecientos noventa y nugve. CUENCA, DIEZ Y An É DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL DIEZ.- EL REGISTRADOR.- 

Or. RemMic 2ucuila/Lucero 
SEGISTRADORTIVE 

ari CANTON PFIENCA 
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ES REN 1716853 
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| ECUATORIANAReeres 1429 4V4ddd 
1 CASADO. LUIS ALEJANDRO BUIN BELESACA. 

DUEHACER. DOMESTICOS 
INSTRUCUION 

LUIS GUARACA 
NOMBRE Y APELLIDO DEL PADRE 

A, MOROCHO 
LA” EL ar Mad 

UGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

14/07/208 
FECHA DE CADUCIDAD 

vonparo REN Q 148 +0: 

14/07/2010 

    PÚLGAR DERECHO Y 

| ECUATOR IANA+444+4+ V1333V2422 Jo 
ROSA ELVIRA VILEA FAJARDO— 

- EPOAISARTA ] EMPLEADO PRIVADO | 
CAROS MARIA TIXI 
MARTA “BALTAZRE GANZHI 

LLIDO DE LA MADRE a E 06/09/2010 MM 
'DICION Ñ 

   

       
      

  

FECHA DE CÁD 

   

NOTARIA DE ¿CIMA SEG UNDA DEL DE ACUERDO CON La FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL DOY FE: QUE LA COPIA QUE A TECEDE ES IGUAL AL DOCUMENTO PRE ENTADO ANTE MIEN. 
FOJA(S) 

A 

DEL CANTON EAS 

    

CANTON CUENCA 

O DECIAO SEGUNDO



  

má DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.869 

PARA: ECON. RENE BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: DR. EDUARDO CORNEJO CALDERON 
ESPECIALISTA JURIDICO 2 

ASUNTO: INFORME FAVORABLE PARA CESION PARTICIPACIONES, 

TRAMITE: 6369 

FECHA: CUENCA, OCTUBRE 28 DEL 2010. 

El Gerente de la “COMPAÑÍA INTERPROVINCIAL DE TRANSPORTES 
YUNGASACA COMPANIA LIMITADA”, mediante comunicación del 25 

de los corrientes, solicita la anotación de la cesión de participaciones 
celebrada entre los señores Luis Alejandro Suin Belesaca, su 
cónyuge, en calidad de “cedentes” y Carlos Ramiro Tixi Ganzhi, como 
“cesionario”, acto aprobado, unánimemente, por la junta general 

universal del 15 de Septiembre del 2010 y elevado a escritura 
pública ante el Notario Décimo Segundo del cantón Cuenca el 18 de 
Octubre del 2010. Revisados los documentos presentados, así como 
la información del sistema, se desprende que el acto se ajusta a lo   
que exige el Art. 113 de la Ley de Compañías. Por tanto, procede la 
anotación solicitada. 

          
pr e 
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Cuenca, 25 de octubre de 2010 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la Compañía “COMPAÑIA INTHMRPROVINCIAL DE 

TRANSPORTES YUNGASACA COMPAÑIA LIMITADA”, con Expediente No. 

6305-1999, comunico que el dia 22 de octubre de 2010, he procedido a registrar en el 
libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones yÓs mstante en la 
Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil: 

  

SOCIO CEDENTE o SOCIO CESIONA RIO 

Nombres: LUIS ALEJANDRO y Nombres: CARLOS RAM 
Apellidos: SUIN BELESACA , Apellidos: TIXI GANZHI? 
CC. 0701252165 ” C.C. 030140271-5 >. 
Nacionalidad: ECUATORIANA Y Nacionalidad: ECUATORIANA Y 
Número de Participaciones" 184 Número de Participaciones: 184 + 
Valor de cada participación social: CUATRO CENTA- Valor de icipación social: CUATRO 
VOS DE DOLAR US.A CENTAVOS DE DOLAR US.A. 

Tipo de Inversión: NACIONAL Tipo de Inversión: NACIONAL 

Particular que comunico a Ustedes, con el objeto de que se iome nota en los archivos 
correspondientes.. 

Por la favorable atención que se dignen dar a la presente, anticipo en agradecerles. 
x 

a e- Compañia interprovincial de 
Transporte Yungasaca 

COMYTRANS 
> 4 Y) 

Sr. Efrain Rodrigo YMíigasaca e a e 

C.C. 0191756534 
GERENTE 

  

  

Expediente No. 6805-1998 
RUC: 0190168077001 

ES SUPERINTENDENCIA 

An 

y) Y (7 2 

De COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

2 7 0CT 2010 

 


